
Premios Pesetas
de cada serie

2 aproximaciones de 118 000 pesetas cada una 
para ios números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ........................ 238.000

99 oremios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .......................................................... 990.000

99 oremios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .......................................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............................................................ 990.000

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ........................... 3.995.000

7.699 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para 
les billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ................... 7.999.000

12.328 50.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenaB y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno. numeradas del 0 al 9.

£i orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vis ta

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.ooc pesetas se utilizarán dos bombos; tres para los de 10.000 
y cuatro para los de 100.000. Estos premios se adjudicarán, res
pectivamente, a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
1.500 000 pésetas, iclusive. en adelante se obtendrán también por 
orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000, se considerará que éste representa 
al eoooo.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premies primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste futse el 
agraciado, el número 1 será el siguiente..

Para la aplicación de los premios de centenas de 10.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes do la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, -'"undo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en loa establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estes actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
él sorteo tendrán derecho, con ia venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de ios billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida paTa la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración >xistan disponibles, y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mavóre9.

Madrid, 29 de octubre de 1977.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

26201 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimentos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas  en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Ascensión Paz Orgaz, Ascensión Leiva Jiménez, Purificación 
Ghos e Isidro, Cristina Pérez Pedregosa y María Angeles Ortiz 
Ríos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 29 de octubre de 1977.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DEL INTERIOR

26202 REAL DECRETO 2702/1977, de 23 de septiembre, 
sobre construcción de casa-cuartel para la Guardia 
Civil en Valencia de Alcántara (Cáceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio del In
terior para la construcción de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Valencia de Alcántara (Cáceres!, 
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro del Interior y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto-presupuesto de 
construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la 
Guardia Civil en Valencia de Alcántara (Cáceres), por un im
porte total de ciento veintitrés millones setecientas treinta y 
nueve mil dieciséis pesetas, que serán imputables a los Presu
puestos Generales del Estado y detalles siguientes: treinta millo
nes de pesetas, con cargo al crédito figurado en el concepto cero 
seiscientos once de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto 
de Gastos del Estado; cuarenta millones de pesetas, con cargo 
al Presupuesto de mil novecientos setenta y ocho y cincuenta 
y tres millones setecienta treinta y nueve mil dieciséis pesetas, 
con cargo al de mil novecientos setenta y nueve, aplicándose 
en estos dos últimos años la misma titulación que en el actual 
o la que-recoja este concepto en dichos ejercicios.

Artículo segundo.—Para la adjudicación de estas obras se 
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el ar
ticulo ciento diez del vigente Reglamento General de Contrata
ción del Estado, y su realización se llevará a efecto en el plazo 
de veintiséis meses.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y del In
terior se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución de 
este Real Decreto.

. Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

26203 REAL DECRETO 2703/1977, de 23 de septiembre, 
sobre construcción de casa-cuartel para la Guardia 
Civil en Burgos (capital).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio del Inte
rior para la construcción de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Burgos (capital), y apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro
puesta del Ministro del Interior y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto-presupuesto de 
construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la 
Guardia Civil en Burgos (capital), por un importe total de 
ciento veintidós millones cuatrocientas setenta y ocho mil ocho
cientas cuarenta y tres pesetas, que serán imputables a los


